
Finalizado un verano en el que las no=cias económicas de carácter nega=vo han imperado sobre
cualquier otro tema, además de las úl=mas improvisadas y regresivas medidas laborales y de
la sorpresiva y rechazada reforma cons=tucional, nos adentramos en un proceso electoral que
se representa determinante para el futuro inmediato de nuestro país.

La hipótesis de un cambio polí=co ha desatado peligrosamente los intereses de determinados
grupos que presionan con fuerza para influir sobre las decisiones que en el futuro próximo hay
que adoptar, y exigen recortes de derechos laborales y del estado de bienestar.

Sea como fuere, las decisiones que el próximo gobierno tendrá que afrontar estarán priorizadas
por aquellas cuyo obje=vo se enfoque a la recuperación de la economía y, consecuentemente,
a la creación de empleo; cues=ones ambas necesarias para devolver la confianza de la ciuda-
danía.

Obviamente, alrededor de este obje=vo, y para cumplir con él de unamanera eficaz, se debería
impulsar el diálogo social y la concertación, pero habrá que resolverlas. Este diálogo social, que
inevitablemente tendrá que abrir el nuevo gobierno, tendrá que orientarse, como primer ob-
je=vo, hacia un gran pacto por el empleo y la cohesión social, teniendo en cuenta las debilidades
estructurales de la economía española, de manera que actúe en aquellos elementos que pue-
dan es=mular la ac=vidad económica, generar empleo y promover un crecimiento más sólido
y menos vulnerable a los cambios de ciclo.

La estructura económica debe estar orientada en unmodelo produc=vo que tenga dos referen-
cias fundamentales. La primera cimentada en el empleo de calidad, la igualdad, la formación,
la produc=vidad y los salarios dignos. La segunda, igualmente consolidada en un sector em-
presarial que busque compe=r en calidad, diseño e innovación, e incorpore nuevas tecnologías
y métodos de organización socialmente responsables con los trabajadores y con el medio am-
biente.

Culpar de todo al mercado de trabajo y hacer depender de él la creación de empleo da pie a
demandar cambios en el mismo que, además de no estar jus=ficados, pueden romper defini-
=vamente el mínimo nivel de equilibrio y de consenso necesario que debe tener el modelo de
relaciones laborales. Ningún país puede aspirar a tener éxito sin ello, sin un nivel mínimo o
esencial de consenso en su modelo de relaciones laborales.

Por todo ello, el diálogo social y la concertación resultará clave para el éxito o el fracaso de las
decisiones que tengan que adoptar los poderes públicos, pues resulta evidente que en una si-
tuación de crisis económica como la que estamos inmersos, con tan graves consecuencias en
el empleo, en el consumo y en la inversión, resulta más necesaria que nunca la recuperación
del valor estratégico, de la centralidad del diálogo social y de la negociación colec=va. En esta
línea, una ampliación temporal del actual acuerdo de negociación colec=va podría contribuir a
la recuperación económica y la creación de empleo, a través de un crecimiento moderado de
los salarios. Pero esto debe ir acompañado de un firme compromiso con el control de precios
y unamayor reinversión de los excedentes empresariales, para reforzar la capacidad de las em-
presas españolas. Un esfuerzo de moderación realizado solo por los salarios sería un ejercicio
socialmente injusto y económicamente estéril para crear empleo.

Sin embargo, una condición previa e indispensable para retomar la senda del diálogo es cumplir
con lo pactado, y la negociación colec=va pendiente no está siendo una buena premisa, por
ello hemos acordado en la Comisión de Seguimiento del AENC un documento que con=ene el
“Compromiso de CEOE y CEPYME y CCOO y UGT sobre la Negociación Colec=va pendiente”,
para dinamizar y resolver esta situación de estancamiento.

En otro orden de cosas, es innegable que otro de los grandes retos y desa+os que debemos
afrontar con responsabilidad, Gobierno, organizaciones empresariales y sindicales más repre-
senta=vas, consiste en garan=zar, para las generaciones futuras, un sistema público de pensio-
nes vertebrado en idén=cos principios, justo, equilibrado y solidario, como ya se acordó en el
Acuerdo Social y Económico, y garan=zar el carácter público y gratuito de la sanidad, educación
y servicios sociales, entre otros servicios esenciales. Para ello se requerirá suficiencia de ingre-
sos, a través de una reforma fiscal equita=va y progresiva.
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En el tercer trimestre de 2011, se han regis-
trado 193 convenios nuevos (151 de empresa y
42 de sector), que afectan a 244.575 trabaja-
dores. Los revisados han sido 64, para un total
de 158.722 trabajadores.

En el presente avance, correspondiente a los
resultados hasta el mes de sep=embre de
2011, seguimos sin constatar el empuje que se
necesita en la firma de convenios nuevos y son
las revisiones las que man=enen el mayor
peso. Tan solo contamos con 364 convenios
nuevos registrados, 289 en la empresa y 75 en
el sector, que afectan a 609.391 trabajadores
(107.242 en la empresa y 502.149 en el sector).
De este conjunto de convenios nuevos aún no
se pueden sacar conclusiones porque son poco
relevantes, pues supone únicamente el 14,8%
de los previstos para este ejercicio. En cuanto
al número de trabajadores afectados, la nego-
ciación cerrada afecta solamente al 12,3% de
los que se consideraba en la previsión del año.

El incremento salarial medio pactado es del
1,64%. En la empresa, las retribuciones pacta-
das para este ejercicio en los convenios nue-
vos, parten del 1,23%. En los convenios de
sector la subida salarial se sitúa en el 1,72% de
media ponderada.

La cobertura de la cláusula de revisión en los
convenios nuevos, hasta sep=embre, se sitúa
en el 55,67%, pese al descenso que ha sufrido
en el úl=momes (en agosto par>amos en estas
vigencias de casi el 62%). Los convenios nuevos
de sector man=enen la mejor protección en
cuanto a la can=dad de trabajadores con ga-
ran>a, el 62,03% (hasta agosto el 69,94% de los
trabajadores en este apartado). En cuanto al
valor medio de actuación, en el conjunto de
convenios nuevos es del 1,14%. El 1,13% en los
convenios nuevos de sector y el 1,175 en los
nuevos del ámbito empresarial.

Los convenios revisados que se han registrado
hasta esta fecha ascienden a 1.782, que afec-
tan a 4.513.336 trabajadores. El incremento
salarial medio pactado inicialmente es del
2,77% y han incorporado cláusulas de revisión
salarial convenios que afectan al 51,15% de los
trabajadores, siendo la actuación media de
estas revisiones salariales del 1,47%.

En la empresa, el total de revisiones asciende a
1.361 convenios, que afectan a 321.068 traba-
jadores, siendo su retribución media del
1,94%. Los convenios que incorporan cláusulas
de garan>a salarial afectan al 35,11% de los
trabajadores. El valor de actuación media, el
más alto de los apartados examinados, se sitúa
en el 1,76%.

En el otro grupo, los convenios de sector revisa-
dos, que cuentan con vigencia prolongada y que
provienen de ejercicios anteriores, ascienden a
421 para 4.192.268 trabajadores con un incre-
mento salarial medio del 2,83% para este ejerci-
cio. Incorporan cláusula de revisión convenios
que afectan a 2.195.691 trabajadores, que equi-
valen al 52,37% del total de trabajadores.

El dato general de convenios oficial y formal-
mente cerrados es de 2.146, que afectan a
5.122.727 trabajadores y a 568.036 empresas.
La media ponderada de subida en sus retribu-
ciones es del 2,63%. El volumen de trabajado-
res cubiertos por convenios que incorporan la
cláusula de revisión salarial representa el
51,69%. La referencia para su actuación se fija
en el 1,42% de media.

El grupo de convenios de empresa suma 1.650
y afectan a 428.310 trabajadores. El incre-
mento salarial medio pactado en este ámbito
es del 1,76%. El porcentaje de trabajadores con
cláusula es del 32,81%, siendo el valor medio
para su actuación del 1,65%.
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2011. Avance del tercer trimestre
Convenios registrados hasta el mes de septiembre
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En el sector, el total de convenios es de 496 y
regulan las condiciones de 4.694.417 trabaja-
dores, con un incremento pactado del 2,71%.
En este ámbito de negociación, la cobertura de
la cláusula afecta al 53,41% de los trabajadores

y el valor medio para su actuaciones del 1,41%.

El resultado general en materia salarial es el si-
guiente:

N
Datos hasta : 30/09/2011 2009 2010 2011

4,01% 2,64% 1,38% 1,64%
546 378 443 364

1.078.708 480.180 1.449.633 609.391
118.615 131.052 188.094 51.961

2,38% 2,00% 1,05% 1,14%
295 124 158 127

689.583 241.396 213.432 339.256
76.538 46.498 25.783 34.091

63,93% 50,27% 14,72% 55,67%

3,43% 2,63% 1,29% 2,77%
2.990 3.249 1.589 1.782

6.913.699 7.347.732 3.699.836 4.513.336
844.007 882.113 477.354 516.075

2,19% 2,17% 1,08% 1,47%
1.627 1.770 363 562

5.174.906 5.514.488 1.641.984 2.308.427
559.740 636.641 183.412 294.509
74,85% 75,05% 44,38% 51,15%

Total

Total

Total

Total

Total

Total

egociación Colectiva

Datos Totales

TotalTotal

Total Total

 Número de Convenios

 Trabajadores

 Empresas Afectadas

C. Nuevos
 Subida Salarial Media

 Número de Convenios

 Trabajadores Afectados

 Número de Convenios

 Trabajadores

Datos Totales
C. Revisados 

 Cláusula Media

 Empresas Afectadas

 Empresas Afectadas

 Porcentaje s/ Trab.

 Empresas Afectadas
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n Cláusula Media

2008

 Subida Salarial Media

 Número de Convenios

 Trabajadores Afectados

 Porcentaje s/ Trab.

Resultados  Septiembre

TotalTotalDatos Totales
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n

3,51% 2,63% 1,32% 2,63%
3.536 3.627 2.032 2.146

7.992.407 7.827.912 5.149.469 5.122.727
962.622 1.013.165 665.448 568.036

2,21% 2,16% 1,08% 1,42%
1.922 1.894 521 689

5.864.489 5.755.884 1.855.416 2.647.683
636.278 683.139 209.195 328.600
73,38% 73,53% 36,03% 51,69%

Fuente: Secretaría de de Acción Sindical- Coordinación de Area Externa de UGT a partir de los datos del MTIN

 Empresas Afectadas
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n Cláusula Media

 Número de Convenios

 Trabajadores

 Empresas Afectadas

 Porcentaje s/ Trab.

 Número de Convenios

 Trabajadores Afectados

Total Convenios
 Subida Salarial Media

Para abordar el incremento salarial medio en
los convenios revisados, hay que precisar que,

una parte de esa subida salarial, se jus=fica en
la aplicación de las cláusulas de garan>a sala-
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Negociación colec4va
bloqueada

Negociación
cerrada

Negociación con
vigencia finalizada
31/12/2008

Nº Convenios

Nº Trabajadores
50 (70%)

551.996 (93%)

21 (30%)

42.336 (7%)

Negociación con
vigencia finalizada
31/12/2009

Nº Convenios

Nº Trabajadores

103 (62%)

864.290 (57%)

64 (38%)

657.103 (43%)

Total negociación
analizada

Nº Convenios

Nº Trabajadores

404 (70%)

3.508.477 (64%)

176 (30%)

1.949.045 (36%)

rial, procedentes del ejercicio 2010, pero que
al contar con una mera actualización de tablas,
se asumen en la estadís=ca que considera los
efectos económicos actuales.

Por otra parte, resulta de igual modo inevitable
acudir a otro criterio u=lizado en estos dos úl-
=mos ejercicios por la Estadís=ca del Ministerio
de Trabajo e Inmigración. Las revisiones de ofi-
cio que se han ido incorporando al registro son,
exclusivamente, las que hacen referencia al IPC
real del año precedente. Esto produce una dis-
torsión en la media de incremento en las retri-
buciones, pues por un lado es mayor el peso de
los convenios vinculados a inflación pasada (su-
poniendo un aumento irreal en un año con un
índice de subida de los precios desproporcio-
nada como ha sido la de 2010, del 3%, especial-
mente en los meses del comienzo del ejercicio,
pero también a falta de un trimestre para fina-
lizar el año, como es el caso) y, por el otro, no
se han incorporado los convenios que disponen
del IPC previsto o del obje=vo de inflación para
sus subidas salariales.

Finalmente, es necesario añadir que, exis=endo
convenios con incremento nega=vo, estos no
se recogen (figurando como congelación sala-
rial) porque la aplicación informá=ca no está
preparada para que así consten. En este mo-
mento se está intentando modificar para que

los datos sean veraces y respondan por com-
pleto a la realidad.

En el afán de poner nombre y cara a estos con-
venios bloqueados –algunos “desaparecidos”
desde finales de 2008- el Grupo de Trabajo Téc-
nico que emana de la Comisión de Seguimiento
del AENC, finalizó sus encargos a finales de la
semana pasada y ha elevado su informe a los
firmantes del acuerdo.

Los datos resumen, resultado de una muestra
amplia (580 convenios para 5.460.022 trabaja-
dores) provienen de convenios que al inicio del
seguimiento, finales 2010, se encontraban blo-
queados. Los requisitos para su seguimiento,
que se tratara de convenios del ámbito secto-
rial y para un número mínimo de 500 trabaja-
dores. Puntualizar que se ha mantenido la lista
inalterable y ello ha supuesto que no se han in-
corporado otras unidades de negociación aun-
que exis=era constancia de la existencia de
dificultades en la negociación. Por ello no se
trata de un listado exhaus=vo de convenios
pero sí de unamuestra suficientemente signifi-
ca=va.

El resumen de las situaciones actuales, tras el
seguimiento consensuado por las personas del
grupo formado por técnicos de CEPYME, CEOE,
CCOO y UGT es el siguiente:



Sigue habiendo 404 convenios, el 70% del total,
pendientes de negociación. Esta situación está
afectando a 3,5 M. de trabajadores, que repre-
senta el 64% del total.

Incremento salarial medio
y subida de los precios

En estos meses transcurridos de 2011 se apre-
cia un incremento salarial de los convenios pac-
tados del 2,63%. En las revisiones la subida
supone el 2,77%, lo que supera las can=dades
contenidas en las pautas salariales del AENC
2010-2012, aunque ya se han jus=ficado las
causas. Por otro lado, los convenios nuevos han
pactado un incremento salarial en línea con lo
acordado para 2011 en el AENC (entre el 1% y
el 2%), con una media del 1,64%.

Además de la consideración concreta de cada
realidad específica en un sector o empresa, hay
que tener presente el incremento que están te-
niendo los precios. Según los datos facilitados
por el Ins=tuto Nacional de Estadís=ca, el incre-
mento interanual hasta el mes de sep=embre
se eleva al 3,1%, aumentando una décima con
respecto al mes anterior.

Algunos elementos a comparar

Del cuadro general de resultados vamos a elegir
algunos componentes más importantes y los
vamos a comparar, en el mismo periodo, pero
de los ejercicios 2008, 2009, 2010 y 2011, res-
pec=vamente.
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Sep4embre
2008

Sep4embre
2009

Sep4embre
2010

Sep4embre
2011

Convenios Nuevos

Nº convenios

Nº trabajador.

Incremento sal

Porc. Trabj crs

548

1.078.708

4,01%

63,93%

378

480.180

2,64%

50,27%

443

1.449.633

1,38%

14,72%

364

609.391

1,64%

55,67%

Convenios Revisados

Nº convenios

Nº trabajador.

Incremento sal

Porc. Trabj crs

2.990

6.913.699

3,43%

74,85%

3.249

7.347.732

2,63%

75,05%

1.589

3.699.836

1,29%

44,38%

1.782

4.513.336

2,77%

51,15%

Total Convenios

Nº convenios

Nº trabajador.

Incremento sal

Porc. Trabj crs

3.536

7.992.407

3,51%

73,38%

3.627

7.827.912

2,63%

73,53%

2.032

5.149.469

1,32%

36,03%

2.146

5.122.727

2,63%

51,69%

Fuente: Secretaría de Acción Sindical. Elaborado por el Gabinete Técnico Confederal de UGT a par=r de los datos del MTIN.



Número de convenios- Como se indica en el
cuadro resumen, de los cuatro años analizados
a sep=embre, existe cercanía en cuanto al total
de convenios firmados cada dos años, esto es,
por un lado en los dos primeros, unos 3.500, y
en los dos úl=mos, 2010 y 2011, la misma cer-
canía pero con una tercera parte de reducción,
pues se han firmado en torno a los 2000.

Número de trabajadores- En sintonía con lo que
se ha visto en los convenios, el conjunto de tra-
bajadores afectados arroja una gran diferencia
entre los dos úl=mos ejercicios. Si atendemos al
total de la negociación cerrada, en 2011 y 2010
contamos con una diferencia de trabajadores
que supera los 2,7 millones de trabajadores en
relación a los dos ejercicios precedentes.

Esta es la realidad, la gran can=dad de trabaja-
dores que, a estas fechas, permanecen aún sin
pactar sus condiciones laborales, cuando en
ejercicios recientes no era así.

Incremento salarial medio- En estos meses
transcurridos de 2011, se aprecia un aumento
en el dato de los incrementos en las retribucio-
nes de los convenios pactados con respecto al
mismo periodo del año anterior. Al principio de
este informe ya se ha argumentado que la
causa, básicamente, es consecuencia del dato
del IPC del ejercicio anterior.

El año 2010, ya con la pauta salarial del
Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colec-
=va, la realidad ha sido bien dis=nta: el incre-
mento salarial inicial en agosto recogía un
discreto porcentaje del 1,29% de incremento,
destacando la elevada sintonía entre los conve-
nios nuevos y los revisados. Como consecuen-
cia de las cláusulas de revisión, con efecto
retroac=vo, ese incremento salarial se ha rea-
justado, en su úl=ma revisión, al 2,2%.

Por ello insis=mos en que la mención obligada
en estas perspec=vas salariales, y para los con-
venios que están actualmente en negociación,
son las pautas salariales del Acuerdo.

Cobertura de la cláusula de garan5a salarial-
En cuanto a la cobertura de la cláusula de revi-
sión, podemos ser moderadamente op=mistas,
pues se ha incrementado en estos meses de
2011 en comparación con el año precedente.
Lo que ocurre es que aún no nos acercamos lo
suficiente al 73% del 2008 o 2009. Cabe comen-
tar el esfuerzo que están haciendo en los con-
venios nuevos, para los que, rompiendo toda
tendencia, se registran más cláusulas de cober-
tura que en los convenios revisados.

Lo que explica esta diferencia es señal de lo que
se ha recogido al principio. Si de oficio la esta-
dís=ca no recoge los convenios con referencia
al IPC previsto, o al obje=vo que se marquen,
convenios que, por otra parte, son los que en
mayor proporción incorporan la cláusula de re-
visión, se podría desequilibrar el volumen de
trabajadores cubiertos; sobre todo porque los
que se incorporan con IPC pasado, son los que
en mayor medida obvian dicha garan>a.

Por eso, una vez más, hemos de mantenernos
firmes en la defensa del modelo salarial del
AENC, en establecer un incremento sobre IPC
previsto en el año actual e incorporar la cláu-
sula de garan>a, con efecto retroac=vo y en
todo lo que los precios superen al previsto. De
este modo, pactaremos incrementos salariales
en los convenios que permitan el manteni-
miento de poder de compra y controlaremos
mejor los salarios, en general, sin vincularnos
exclusivamente a los incrementos inicialmente
pactados.
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Negociación Colectiva Estatal

núm. 7
julio-septiembre 2011

Comisión Ejecutiva Confederal - Secretaría de Acción Sindical

Boletín de Negociación Colectiva

7

CONVENIOS REGISTRADOS EN LA ESTADÍSTICA DE MTIN

DESDE EL MES DE JULIO

REVISADOS

• PRENSA NO DIARIA. Vig. 2008/ 2011

• REFORMA JUVENIL Y PROTECCIÓN DE ME-
NORES. Vig. 2007-/2011

NUEVOS

• INDUSTRIAS DE ELABORACION DEL
ARROZ. Vig. 2011/ 2013

• INDUSTRIA AZUCARERA. Vig. 2011/12

CONVENIOS SECTORIALES
ESTATALES PUBLICADOS

• INDUSTRIA SALINERA. Vig. 2010. Acuerdo
Sectorial Nacional de la Industria Salinera
2010, publicado en el BOE 8-06-2011

• EMPRESAS ORGANIZADORAS JUEGOS DE
BINGO. PRÓRROGA 2010. BOE 13/8/2011.

• EMPRESAS DE CENTROS DE JARDINERÍA.
REVISIÓN SALARIAL 2009. BOE
12/07/2011

• EMPRESAS DEL TRANSPORTE DE ENFER-
MOS Y ACCIDENTADOS EN AMBULANCIA.
REVISIÓN SALARIAL 2011. BOE 13/8/2011

• SECTOR DE APARCAMIENTOS Y GARAJES.
REVISITÓN SALARIAL 2011. BOE 28/7/2011

• DESPACHOS DE TÉCNICOS TRIBUTARIOS Y
ASESORES FISCALES. Vig. 2011/12- PUBLI-
CADO 14/10/2011

• SERVICIOS DE ASISTENCIA EN TIERRA EN
AEROPUERTOS (HANDLING) Vig. 2011/12-
PUBLICADO 13/10/2011

• ENTIDADES FINANCIACIÓN Y ARRENDA-
MIENTO FINANCIERO Vig. 2011/12-PUBLI-
CADO 13/10/2011

• EMPRESAS DE INGENIERÍA Y OFICINAS DE
ESTUDIOS TÉCNICO-Vig. 2010/11. PUBLI-
CADO 13/10/2011

CONVENIOS
SECTORIALES ESTATALES
FIRMADOS RECIENTEMENTE

• COMERCIO AL POR MAYOR E IM-
PORTADORES PRODUCTOS QUÍMI-
COS-INDUSTRIALES. DROGUERÍA.
PERFUMERÍA. AFINES

• HARINAS PANIFICABLES Y SÉMOLAS
(INDUSTRIA HARINERA Y SEMO-
LERA)

• MARROQUINERÍA, ARTÍCULOS DE
VIAJE, CUEROS REPUJADOS Y PIELES

• TEXTIL Y CONFECCION. INDUSTRIA

• PRODUCTORES DE OBRAS AUDIOVI-
SUALES

• SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO
E INTERURBANO DE AUTO-TAXI

• REGULACIÓN DEL ESTACIONA-
MIENTO LIMITADO DE VEHÍCULOS
EN LA VÍA PÚBLICA MEDIANTE CON-
TROL DE HORARIO (O.R.A)

• EMPRESAS DE GESTIÓN Y MEDIA-
CIÓN INMOBILIARIA

• BUCEO PROFESIONAL Y MEDIOS HI-
PERBÁRICOS



Como en años anteriores, la CEC, a través de la
Sª de Acción Sindical, promueve unas Jornadas
Confederales para analizar la situación econó-
mica y laboral y abordar los debates necesarios
que concluyan con las propuestas que debe
aprobar el Comité Confederal sobre la acción
sindical y los parámetros a tener en cuenta en la
negociación de los convenios en 2012.

Las jornadas se desarrollarán en la sede de la
UGT de Avenida de América, los días 3 y 4 de
Noviembre y los trabajos estarán orientados a
la función reguladora y protectora de la nego-

ciación colec=va, la estrategia sindical y las pro-
puestas para la negociación colec=va en 2012,
en base a los siguientes obje=vos:

• La negociación colec=va al servicio del em-
pleo y la solidaridad, para elmantenimiento y
recuperación del empleo estable y con dere-
chos.

• Preservar la capacidad de regulación de las
condiciones de trabajo y la protección de los
derechos de los trabajadores.

• Espacio central de la acción sindical y la orga-
nización de los trabajadores.

Los días 29 y 30 de Sep=embre tuvieron lugar,
en la sede del Consejo del Poder Judicial, las ya
tradicionales jornadas que sobre derecho la-
boral se vienen realizando cada año entre este
Organismo y UGT, y que en esta ocasión trata-
ron sobre “La Libertad Sindical: Algunos temas
de actualidad”.

Los dis=ntos intervinientes fueron dando su vi-
sión sobre la libertad sindical en losmomentos
actuales y adjuntamos algunas de las interven-
ciones, dado su interés.
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DOCUMENTACIÓN:

• DERECHO A LA PROTECCION
DE DATOS
Susana Rodriguez Escanciano

• LA TEORIA DEL DAÑO
Miguel Cardenal

• LIBERTAD SINDICAL
Marta Guijarro

• NUEVAS TECNOLOGIAS
Y LIBERTAD SINDICAL
Carlos Alfonso

• PROTECCION DE LA
LIBERTAD SINDICAL
Esquema Jesús Lahera

• VULNERACION DE LA
LIBERTAD SINDICAL
Fernando Luján

Haz clic en cada documento para visua-
lizarlo o descargarlo en formato PDF.

JORNADAS CONFEDERALES DE ACCION
SINDICAL Y NEGOCIACION COLECTIVA

JORNADAS SOBRE DERECHO LABORAL

http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/VULNERACIONLIBERTADSINDICAL.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/VULNERACIONLIBERTADSINDICAL.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/PROTECCIONLIBERTADSINDICAL.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/PROTECCIONLIBERTADSINDICAL.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/NUEVASTECNOLOGIASYLIBERTADSINDICAL.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/NUEVASTECNOLOGIASYLIBERTADSINDICAL.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/LIBERTADSINDICAL.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/LATEORIADELDANO.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/DERECHOALAPROTECCIONDEDATOS.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/DERECHOALAPROTECCIONDEDATOS.pdf
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LOS PROCEDIMIENTOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN
DE CONFLICTOS EN LA GESTIÓN DE LA FLEXIBILIDAD IN-
TERNA EN LA EMPRESA

IMPUESTOS EN ESPAÑA: ALGUNOS DATOS Y ALGUNAS
IDEAS. 12 de septiembre de 2011

Jurisprudencia

• R.C. Sucesión de empresa. Responsabilidad
por exposición al amianto como enferme-
dad profesional

• Contratos de obra. No son encadenados
aunque la empresa sea la misma, si las
obras son dis=ntas.

• Juicio oral laboral. Aunque el Juez sea el Di-
rector del acto, no puede denegar injus=fi-
cadamente un interrogatorio.

• Periodo de prueba de un año para los co-
merciales. Es nulo aunque lo pacte el Con-
venio Colec=vo y el contrato del trabajador.

• Despido. Efecto de la declaración de con-
curso.

• Agente para cobrar pólizas de seguro. Es la-
boral y no mercan=l

Documentos

Haz clic en cada documento para visuali-
zarlo o descargarlo en formato PDF

Trasladamos un recurso de casación y cinco sentencias del TS, que pueden ser del interés ge-
neral.

http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-agente.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-agente.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-despido.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-despido.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/j-periodoprueba.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/j-periodoprueba.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/j-periodoprueba.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-juiciooral.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-juiciooral.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-juiciooral.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-contratosdeobra.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-contratosdeobra.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-contratosdeobra.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-sucesionempresa.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-sucesionempresa.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/J-sucesionempresa.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/DOC2.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/DOC2.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/DOC1.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/DOC1.pdf
http://www.ugt.es/actualidad/2011/octubre/DOC1.pdf


Introducción

Como cada año, la Confederración Europea de
Sindicato (CES) realizó una encuesta que recoge
de sus organizaciones afiliadas información
sobre las tendencias de las negociaciones sala-
riales recientes y a medio plazo.

Los resultados provisionales (por falta de infor-
mación de algunos países) se analizaron en el
Comité de coordinación de negociación colec-
=va (CCNC) de sep=embre y, luego de las apor-
taciones que haga este Comité y se complete la
información de la dinámica salarial en Europa,
se aprobará la correspondiente Resolución CES
de 2011 en el Comité Ejecu=vo del próximo di-
ciembre.

El CCNC se desarrolló en unmarcomuy dis=nto
de lo que era habitual. En primer lugar, por la
“silenciosa revolución” introducida por el Pacto
por el Euro y toda la norma=va legisla=va (pro-
puesta en sep=embre de 2010 y ya aprobada)
de regulación europea sobre gobernanza eco-
nómica; legislación con la que las ins=tuciones
de la UE pretenden comba=r la crisis sin fondo
que con=nua asolando Europa. Y en segundo
lugar, por el nuevo mandato aprobado en el
Congreso de Atenas de la CES el pasadomes de
mayo y las previsiones organiza=vas para des-
arrollar las resoluciones de ese congreso, rela-
=vas a la defensa de los salarios y de la
negociación de convenios colec=vos.

Tendencia de la negociación colec4va

En los resultados provisionales del cues=onario
de la CES se constata el impacto nega=vo en los
salarios negociados de la recesión generalizada
de 2009 en la Unión Europea (UE) y el resto del
con=nente. Y, aunque la mayoría de las econo-
mías dejaron atrás la recesión en 2010 y 2011,
hasta ahora no hay ningún signo de que la recu-
peración económica se traslade a la recupera-
ción de los salarios negociados en convenios

colec=vos (ver cuadro 1). Excepciones: Noruega
(tasa de crecimiento salarial alta y estable) e Is-
landia (incremento salarial notable), dos países
que no pertenecen a la UE.

En efecto, como reflejan los datos del cuadro, la
crisis económica y financiera que asola la eco-
nomía europea ha producido una significa=va
disminución de los aumentos salariales nomi-
nales. Mientras antes de la crisis en la negocia-
ción salarial en la UE-15 se obtenían
incrementos entre el 3 y 4%, desde 2010 el
ritmo de creciminto salarial se ha reducido a la
mitad (gráfico 1). Similar comportamiento se
observa en los salarios de los países de Europa
del Este, aunque par>an de incrementos signi-
fica=vamente mayores en el período pre-crisis
(gráfico 2). En otras palabras: contrariamente a
la opinión dominante, la negociación colec=va
en la prác=ca muestra un notable grado de fle-
xibilidad.
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La negociación colectiva en Europa

Cuadro 1:
Incrementos salariales negociados( en %)

2007 2008 2009 2010 2011
AL 2.2 2.9 2.6 1.8 2
BE 1.9 3.5 2.6 1
ES 4.2 3.6 2.2 2.2 2.4
FR 2.9 3.6 2.8 1.7 2
IRL 3.2 6.1 0.6 0.8 -2.2
PT 2.9 3.1 3 1.4 1.9
Suecia 2.7 3.3 2.2 2.2
RU 3.7 3.3 3.1 1.4 1.4
HU 8 5-7 3-5 3-4 4-6
Estonia 20 20.8 0 0 0
Lituania 4.1 6 3 1.5 1.5
Suiza 2 2.2 2.6 0.7 1.6
Noruega 5.4 6.3 4.2 4 4
Islandia 2.6 3.3 3.2 3.1 4.6

Fuente: Cues&onario CES 2011



Tendencia de los salarios efec4vos

Entre los salarios que se negocian y los que
efec=vamente se pagan, habitualmente existen
divergencias por múl=ples razones: tasa de co-
bertura de los convenios, cambio en el peso de
los contratos precarios, aplicación de cláusulas
descuelgue, cambio en las co=zaciones socia-
les, etc. Sin embargo, para el total de salarios
pagados, observamos el mismo patrón de com-
portamiento que el mostrado precedente-
mente para los salarios negociados. Es decir: los
salarios efec=vamente pagados están siguiendo
una tendencia demoderación similar a la de los
salarios negociados.

Cuadro 2:
Incremento salarial efec4vo (por hora)

2007 2008 2009 2010 2011*
FR 2.8 3.2 1.9 1.7 0.6-1
BE 3.7 3.2 2.8 1.1
AL 1.3 2.3 3 0 1.8
RU 3.2 3.8 3.7 1.1
PT
IRL 3 5.2 0 0 -2.2
ES 4.5 4.9 5.3 1.1 0.15
Suecia 3.3 4.3 3.4 2.5 2.5
Suiza 1.6 2 2.1 0.8
BG 19.7 26.4 11.7 6.2 8.4
Islandia 7 3.2 4.4
HU 8 7.4 0.6 1.4 1.5
Estonia 1 15 -3 -0.4 2.3
Chequia 2 2.3 -1.5 0.3 -0.1
Fuente: Cues&onario CES 2011.*Primer semestre.

Crecimientos salariales reales
La combinación de crecimientos salariales mo-
derados (promedio en torno al 2%) y el au-
mento de la inflación debido al crecimiento de
los precios del petróleo, al aumento de los im-
puestos sobre el valor añadido en algunos paí-
ses, ha producido una caída generalizada de los
salarios reales, especialmente acusada en 2011.

Cuadro 3:
Incrementos salariales reales (en %)

2009 2010 2011*
Alemania 2.4 0.6 -0.6
Francia 2.7 0.5 -0.4
España 2.4 0.2 -0.3
Países Bajos 1.7 0.1 -0.7
Bélgica 2.6 -1.3
Reino Unido 0.9 -2 -2.8
Suecia 3.5 0.2 -0.8
Portugal 3.9 1 -1.5
Hungría -0.2 -0.9 1
Fuente: Cues&onario CES. *Primer semestre.

Recuperación de la produc4vidad
La recuperación de la ac=vidad económica per-
mi=ó que se recuperase del colapso acumulado
en 2008 y 2009 la produc=vidad de las empre-

núm. 7
julio-septiembre 2011

Comisión Ejecutiva Confederal - Secretaría de Acción Sindical

Boletín de Negociación Colectiva

11

Gráfico 1: Incrementos salariales
negociados en las mayores economías de la UE-15

Gráfico II: Incrementos salariales en países
del Este de la UE (Hungía, Estonia, Lituania,

Chipre y Búlgaria)

Fuente: CES

Fuente: CES



sas. El incremento de produc=vidad por hora
trabajada es generalizado, excepto en el Reino
Unido, según los datos aportados al Cues=ona-
rio CES. De especial importancia son los au-
mentos de produc=vidad en Irlanda y España
(mientras aumentan descomunalmente las
tasas de paro en ambos países). El colapso del
sector de la construcción (motor de la burbuja
inmobiliaria), estructuralmente de baja produc-
=vidad, explica en gran medida ese anómalo
comportamiento.

Cuadro 4: Produc4vidad horaria
2007 2008 2009 2010 2011

FR 0.5 -1.5 0.1 1.6
BE 1.6 -0.6 -1.3 1.1 1.4
DE 1 -0.1 -2.5 1.4 1.7
UK 2.1 0.2 -2.7 0.7 0.1
PT 2.1 -0.1 -2.5 1.5
IRL 0 -1.2 5.8 12 2.8
ES 5 3.1 3.3 2.6 2.3
SW 0.1 -3 -4.6 5 3.5
Suisse 4.2 2.7
BG 3.2 3.4 -2.8 6.4 5.3
IC 24 3 -1 -3
HU 9.2 -1.5 -7.2 12 4.8
EE 17.5 3 2.7 7.1 5.3
CZ 4 0.6 0.6 2.2 1.9
Fuente: Cues&onario CES 2011

Futuro de la coordinación de la negocia-
ción colec4va europea

Un nuevo marco norma=vo va a determinar a
medio plazo los salarios y los sistemas de nego-
ciación colec=va en la UE. El Pacto por el Euro
ha confirmado la intención de las ins=tuciones
de la UE de u=lizar los salarios como principal
instrumento de ajuste compe==vo (equilibrio
de la balanza comercial), aunque para ello haya
que conver=r en irreconocibles los actuales sis-
temas de negociación colec=va. Su desarrollo
norma=vo (cuatro Reglamentos y dos Direc=-
vas comunitarios para regular la “gobernanza
económica”) acaba de ser aprobado por el Par-
lamento Europeo (28 de sep=embre) y el Con-
sejo ECOFIN (4 de octubre). El CCNC reiteró su

oposición al Pacto, como hizo la CES en su Con-
greso de Atenas. Sin embargo, constató la nece-
sidad de ac=var el desarrollo de la resolución
del Congreso de Atenas sobre este tema.

El movimiento sindical europeo =ene que ser
consciente de que el nuevo marco norma=vo
de referencia para la negociación colec=va,
cons=tuye un ataque a los salarios y a los siste-
mas de negociación colec=va sin precedentes
en el proceso de construcción de la UE. En con-
creto, la regulación europea sobre los desequi-
librios macroeconómicos excesivos, no sólo da
carta de naturaleza jurídica a la doctrina neoli-
beral sobre el ciclo económico, la naturaleza de
los salarios (coste y renta) y del mercado de tra-
bajo, sino que pone en cues=ón la autonomía
de los interlocutores sociales para establecer
salarios y condiciones de trabajo en la negocia-
ción colec=va. Pues tanto la Comisión como el
Consejo de la UE podrán intervenir en el pro-
ceso de negociación con recomendaciones,
cuadro de indicadores para detectar los des-
equilibrios, sanciones, “observatorios salaria-
les” (establecidos por los Consejos de Empleo y
ECOFIN), etc.

La autonomía en las negociaciones salariales y
de las condiciones de trabajo (protegida por la
Carta de Derechos Fundamentales del Tratado
de Lisboa), en el marco de integración econó-
mica, monetaria y financiera europea, implica
que los sindicatos asuman mayor responsabili-
dad y u=licen eficazmente su capacidad para
coordinar las negociaciones salariales. El CCNC
consideró dis=ntas propuestas para reforzar
nuestra estrategia de coordinación de la nego-
ciación colec=va:
• Evaluar los diez años de coordinación de ne-

gociaciones colec=vas.
• Analizar la incidencia del Pacto por el Euro y

las medidas de austeridad en los sistemas de
negociación colec=va.

• La posibilidad de reforzar la coordinación de
las reivindicaciones y de los ciclos de nego-
ciación nacionales, por ejemplo: asegurando
la par=cipación de la CES en las reuniones de
coordinación en el ámbito nacional.
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• Construir un “comité de pilotaje” que se
reúna regularmente.

En la reunión del CCNC se insis=ó en la necesi-
dad de que la CES defienda abiertamente que
las medidas demoderación y recorte salarial en
la Zona Euro son un fracaso. La idea de que los
salarios cons=tuyen uno de los principales mo-
tores del crecimiento económico (de la de-
manda interna y de la produc=vidad), hay que
defenderla con fuerza en todos los foros que
traten de las salidas de la crisis y del desarrollo
de la gobernanza macroeconómica. La mejor
manera de eliminar los desequilibrios es cam-
biar el modelo de producción aumentando las
capacidades industriales y la innovación en la
UE e impulsando la cohesión social europea. La
flexibilidad salarial prác=camente no =ene nin-
guna incidencia en ese proceso.

No obstante, conviene tener en cuenta que los
ataques a los salarios y a los sistemas de nego-
ciación colec=va van a con=nuar. A menos que
seamos capaces de cambiar la correlacción de
fuerzas en la UE para que se puedan desarrollar
otras polí=cas económicas y otro sistema se go-

bernanza económica diferentes : emisión inme-
diata de eurobonos, impuestos europeos
(transaciones financiaras, banca) y programas
europeos de inversiones des=nados a relanzar
la ac=vidad económica, extensión y desarrollo
del estado de bienestar.

Para el CCNC de la CES es necesario que la po-
lí=ca de coordinación sindical de la negociación
salarial defina un baremo que tenga en cuenta
la evolución de la inflación y de la produc=vi-
dad. Sin pretender que ese baremo se con-
vierta en una fórmula matemá=ca que haya
que aplicar permanentemente.

La CES =ene programada una “universidad de
otoño” para los máximos dirigentes sindicales,
donde sería deseable que se concretara la di-
mensión de la coordinación de la negociación,
además de en los próximos Comités Ejecu=vos.
Paralelamente, el CCNC va a lanzar un proyecto
para organizar en los principales países, grupos
de países y federaciones europeas, una serie de
reuniones que finalizarán en una conferencia (a
principios de 2012) sobre lamejormanera de co-
ordinar las negociaciones colec=vas en Europa.
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El número de personas en paro en la Unión Eu-
ropea (UE) es de 22.8 millones, según el úl=mo
Bole>n mensual de seguimiento del mercado
de trabajo que publica la Comisión Europea.
Esa cifra equivale al 9.5% de la población ac=va
de edad comprendida entre 15 y 74 años. En
los úl=mos doce meses hasta agosto 2011, el
número de hombres parados ha disminuido en
más de cuatrocientos mil, mientras sonmás de
cien mil mujeres más en situación de desem-
pleo. La tasa de paro femenino es ahora clara-
mente superior a la masculina y siguen siendo
desastrosos el persistente desempleo juvenil:
más de un joven de cada cinco que desea traba-
jar sigue estando en paro en la UE y, aunque en
promedio no siga aumentando, en España y en
Gracia se han ba=do records con tasas superio-
res al 40%.

La tasa de paro, estabilizada desdemarzo 2011,
enmascara enormes divergencias en los merca-
dos de trabajo de los dis=ntos Estados miem-
bros. Concretamente, los países de la Unión
con menores tasas de paro son: Austria: 3.7%;
Holanda: 4.4%; Alemania: 6.0%; Republica
Checa: 6.7% y Dinamarca: 7.1%. Por el contra-
rio, España: 21.2%; Grecia: 16.7%; Lituania:
16.2%; Letonia: 15.6% e Irlanda: 14.6% son los
países con mayor porcentaje de desempleo.

El paro ha disminuido sustancialmente en los
países bál=cos, donde la variación interanual
(agosto 2010 a agosto 2011) va desde -5.1 en
Estonia a – 2.6 puntos porcentuales en Lituania.
En el otro extremo, Grecia, Irlanda y España,
con incrementos de 4.6, 0.9 y 0.8 puntos por-
centuales, respec=vamente. En Portugal, Ho-

Paro registrado en Europa



landa y Austria el paro se ha estabilizado du-
rante el úl=mo año.

En agosto, más de 5.1 millones de jóvenes (me-
nores de 25 años) estaban parados en la UE;
más de 3 millones de ellos en la Zona Euro. Las
menores tasas de desempleo juvenil se han re-
gistrado en Holanda, Austria y Alemania (7.5%;
7.8% y 9.5%, respec=vamente). Y el mayor paro
juvenil se registró en España, Grecia, Lituania y
Eslovaquia; con tasas que oscilan, respec=va-
mente, entre el 46% y el 33%.

Seis millones de parados más que al inicio de la
crisis es una muy severa erosión del capital hu-
mano. Y lo que es peor, la mejoría experimen-
tada en el úl=mo año, con la disminución del
volumen de desempleo (300 mil personas) es,
según todos los indicios, transitoria. En efecto,

el Bole>n de octubre se hace eco de los temo-
res de un nuevo deterioro del empleo por el
contexto económico incierto y las previsiones
de estancamiento o caída de la ac=vidad eco-
nómica en la UE en el segundo semestre de
este año y en 2012. Es de esperar, pues, que lo
peor de la crisis de empleo no haya pasado to-
davía.

El mercado de trabajo es un fiel reflejo de la de-
bilidad de la economía europea. En otros tér-
minos: la demanda de trabajo es una demanda
derivada y todas las ins=tuciones internaciona-
les prevén una recaída de la ac=vidad econó-
mica europea. Por el colapso de las inversiones
y el consumo privados en Europa, exacerbados
por los recortes del gasto público sincronizado,
son responsables del previsible aumento de los
con=ngentes de parados.
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Evolución del Paro en la UE
Paro en 2008 2009 2010 Agosto Agosto Variación
EU-27 promedio promedio promedio 2010 2011 anual

(miles)

TOTAL (millones) 16.8 21.5 23.2 23.1 22.8 -300

Hombres 8.7 11.8 12.7 12.6 12.2 -405

Mujeres 8.1 9.7 10.5 10.5 10.6 104

Jóvenes* 4.2 5.2 5.3 5.5 5.1 -107

TASA (%) 7.1 9.0 9.7 9.6 9.5 -0.1

Hombres 6.7 9.1 9.7 9.6 9.3 -0.3

Mujeres 7.6 9.0 9.6 9.7 9.7 0.0

Jóvenes* 15.8 20.1 21.1 20.8 20.9 0.1

Fuente: Comisión Europea. Labour Market Fact Sheets, octubre 2011. * Menores de 25 años
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Principales indicadores y previsión IPC

Evolución del mercado de trabajo y la economía española

1 Dato corregido de efectos estacionales y calendario. Las variaciones son del PIB real.
Fuente: Gabinete Técnico CEC – UGT, a par&r de las fuentes señaladas.

Período Dato
Var. Período

anterior
Var.

interanual
Fuente

PIB (millones €)1 III trim-2011 271.996 0,4% 0,7% CNT-INE

Ocupados (miles) III trim-2011 18.156,3 -0,8% -2,1% EPA-INE

Parados (miles) III trim-2011 4.978,3 3,0% 8,8% EPA-INE

Tasa paro % III trim-2011 21,5 0,6 1,7 EPA-INE

Parados registrados
(miles)

sept-2011 4.226,7 2,3% 5,2% SPEE

Evolución y previsiones de precios

2 Previsión para diciembre.
3 Media en lo que va de año (enero-sept). Previsión para la media del año completo.
Fuente: Gabinete Técnico CEC – UGT, a par&r de las fuentes señaladas.

Período
Var.

mensual
Var.

interanual
Previsión

2011
Fuente

IPC mensual2 sept-2011 0,2% 3,1% 3,2% IPC-INE y FUNCAS

IPC media anual3 sept-2011 3,4% 3,1% INE y Consensus Forecast
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